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CONVENIO 

Sobre la futura cooperación multilateral en las pesquerías del Atlántico No- 
roeste. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de julio de 1983 ha tenido en- 
trada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Convenio sobre la futura cooperación mul- 
tilateral en las pesquerías del Atlántico No- 
roeste. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 135.1 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de 
cualquier tipo de propuestas terminará el día 
20 de julio, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se in- 
serta a continuación el texto remitido por el 

W R  EL CONGRESO 
:PUTADOS 

Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores, en la Secretaría General 
de la Cámara. 

Palacio del Senado, 16 de julio de 1983.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis Rodnguez Pardo. 

CONVENIO SOBRE LA FUTURA COOPERA- 
CION MULTILATERAL EN LAS PESQUERIAS 

DEL ATLANTICO NOROESTE 

Las PARTES CONTRATANTES 

CONSIDERANDO que los Estados costeros 
del Atlántico Noroeste, conforme a los princi- 
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pios pertinentes del derecho internacional, 
han extendido su jurisdicción sobre los recur- 
sos vivos de sus aguas adyacentes hasta el Iími- 
te de 200 millas a partir de las lfneas de base 
desde las que se mide la extensión del mar te- 
rritorial y que dentro de estas zonas ejercen 
derechos soberanos a los efectos de explora- 
ción, explotación, conservación y ordenación 
de estos recursos. 

TENIENDO EN CUENTA los trabajos de la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar en el campo de las 
pesquerías. 

DESEANDO promover la conservación y la 
óptima utilización de los recursos pesqueros 
de la zona del Atlántico Noroeste dentro de un 
marco adecuado al régimen de la extensión de 
la jurisdicción del Estado costero sobre pes- 
querías, y por consiguiente reforzar la coope- 
ración internacional y las consultas en relación 
con dichos recursos. 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

Artículo 1." 

1. La zona a que se aplicará el presente 
Convenio, en lo sucesivo denominada aZona 
del Convenio,, abarcará las aguas del Océano 
Atlántico Noroeste al norte de 35 '00' de latitud 
norte y al oeste de una línea que se extiende 
con rumbo norte desde 35 '00' de latitud norte 
y 42 '00' de longitud oeste hasta 59' 00' de lati- 
tud norte, de allí con rumbo oeste hasta 44 '00' 
de longitud oeste, y de allí con rumbo norte 
hasta la costa de Groenlandia y las aguas del 
Golfo de San Lorenzo, del Estrecho de Davis y 
Bahía de Baffin al sur de 78 '00' de latitud nor- 
te. 

2. La zona a que se refiere este Convenio 
como *Zona de Reglamentación* abarca la 
parte de la zona del Convenio que está situada 
más allá de las zonas en que los Estados coste- 
ros ejercen jurisdicción pesquera. 

3. Para los fines de este Convenio, *Estado 
costerow significará, en lo sucesivo, una Parte 
Contratante que ejerce jurisdicción pesquera 
en las aguas que forman parte de la Zona del 
Convenio. 

4. Este Convenio se aplicará a todos los re- 
cursos pesqueros de la Zona del Convenio con 
las siguientes excepciones: los stocks de sal- 
món, atunes, marlines y cetáceos ordenados 
por la Comisión Internacional de Ballenas o 
por cualquier otro organismo que le suceda, 
así como las especies sedentarias de la plata- 
forma continental, es decir, organismos que, 
en el momento de su explotación (desarrollo 
en que puedan ser explotados), o bien perma- 
necen inmóviles encima o debajo del fondo del 
mar o sólo pueden moverse en contacto físico 
constante con el fondo del mar o el subsuelo. 

5. Ninguna disposición de este Convenio 
podrá afectar o perjudicar las posiciones o re- 
clamaciones de cualquiera de las Partes Con- 
tratantes en relación con las aguas interiores, 
el mar territorial o los límites o la extensión de 
la jurisdicción de cualquiera de las Partes Con- 
tratantes con respecto al Derecho del Mar. 

Artículo 2 . O  

1. Las Partes Contratantes acuerdan esta- 
blecer y mantener una organización interna- 
cional, cuyo objeto será el de contribuir, a tra- 
vés de consultas y cooperación, a la utilización 
óptima, ordenación racional y conservación de 
los recursos pesqueros de la Zona del Conve- 
nio. Esta Organización se conocerá con el nom- 
bre de Organización de Pesquerías del Atlánti- 
co Noroeste, en lo sucesivo denominada ala 
Organización,, cuyo cometido será el de ejer- 
cer las funciones estipuladas en este Convenio. 

2. La Organización constará de: 

a) un Consejo General; 
b) un Consejo Científico; 
c) una Comisión Pesquera, y 
d) una Secretaría. 

3. La Organización tendrá personalidad ju- 
rídica y disfrutará en sus relaciones con otras 
organizaciones internacionales y en los territo- 
rios de las Partes Contratantes de la capacidad 
jurídica que sea necesaria para realizar sus 
funciones y llevar a cabo sus objetivos. La Or- 
ganización y sus funciones podrán disfru- 
tar de inmunidades y privilegios en el territo- 
rio de una Parte Contratante previo acuerdo 
entre la Organización y la Parte Contratante in- 
teresada. 
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4. La sede de la Organización estará en Dar- 
mouth, Nueva Escocia, o en el lugar que decida 
el Consejo General. 

Artículo 3." 

Serán funciones del Consejo General: 

a) Supervisar y coordinar los asuntos de 
organización, administrativos, financieros y 
otros internos de la Organización, incluyendo 
las relaciones, entre los órganos que la compo- 
nen. 

b) Coordinar las relaciones externas de la 
Organización. 

c) Examinar y determinar la cualidad de 
miembro de la Comisión Pesquera conforme al 
artículo 13, y 

Ejercer cualquier otra función que le 
confiera este Convenio. 

d) 

Artículo 4." 

1. Cada una de las Partes Contratantes será 
miembro del Consejo General n o  pudiendo 
nombrar más de tres representantes, quienes 
podrán estar acompañados en cualquiera de 
las reuniones del Consejo por sustitutos, ex- 
pertos y asesores. 

El Consejo General elegirá un Presidente 
y un Vice-Presidente, cada uno de los cuales 
ejercerá su mandato durante u n  período de 
dos años y podrá ser reelegido aunque no ejer- 
cerá dicho mandato durante más de cuatro 
años sucesivos. El Presidente será represen- 
tante de una Parte Contratante que sea miem- 
bro de la Comisión Pesquera, y el Presidente y 
el Vice-Presidente serán representantes de dis- 
tintas Partes Contratantes. 

El Presidente del Consejo General actua- 
rá como Presidente de la Organización y será 
el principal representante de la misma. 

El Presidente convocará un período de 
sesiones ordinario anual de la Organización en 
el lugar fijado por el Consejo General, que será 
normalmente en Norteamérica. 

Cualquiera de las reuniones que no sea 
la anual, podrá ser convocada por el Presiden- 
te en la fecha y lugar que él mismo fije, a peti- 
ción de una Parte Contratante con el asenti- 
miento de otra Parte Contratante. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. El Consejo General puede establecer las 
Comisiones o Subcomisiones que estime con- 
veniente para el ejercicio de sus obligaciones y 
funciones. 

Artículo 5 . O  

1. Cada una de las Partes Contratantes ten- 
drá un voto en las deliberaciones del Consejo 
General. 

2. Salvo si se estipula de forma distinta, las 
decisiones del Consejo General se tomarán por 
mayoría de votos de todas las Partes Contra- 
tantes presentes, que hayan emitido voto afir- 
mativo o negativo con la condición de que no 
se procederá a votación sin que haya quorum 
por lo menos de dos tercios de las Partes Con- 
tratantes. 

3. El Consejo General adoptará, y modifica- 
rá cuando sea necesario, las normas para el de- 
sarrollo de sus reuniones y para el ejercicio de 
sus funciones. 

El Consejo General someterá a las Partes 
Contratantes el informe anual sobre las activi- 
dades de la Organización. 

4. 

Artículo 6." 

1. Las funciones del Consejo Científico se- 
rán las siguientes: 

a) Proporcionar un foro para consultas y 
cooperación entre las Partes Contratan- 
tes con respecto al estudio, evaluación e 
intercambio de los datos científicos y 
consideraciones sobre las pesquerías de 
la Zona del Convenio, incluyendo los fac- 
tores del medio ambiente y ecológicos 
que afecten a estas pesquerías, y estimu- 
lar y promover la cooperación entre las 
Partes Contratantes en el campo de la in- 
vestigación científica con el propósito 
de subsanar las lagunas en el conoci- 
miento de estas materias. 
Recopilar, mantener estadísticas y docu- 
mentos, así como publicar o divulgar los 
informes, datos y materiales relaciona- 
dos con las pesquerías de la Zona del 
Convenio, incluyendo los factores del 
medio ambiente y ecológicos que afec- 
ten a estas pesquerías. 

b) 

- 3 -  



Núm. 34 

c) Proporcionar asesoramiento científico a 
los Estados costeros cuando sea requeri- 
do, conforme al artículo 7.0 

d) Proporcionar asesoramiento científico a 
la Comisión Pesquera conforme al artí- 
culo 8.O o por su propia iniciativa, tal 
como se requiere para el cumplimiento 
de los objetivos de la Comisión. 

2. El Consejo Científico puede desempe- 
ñar, en su caso, las funciones en cooperación 
con otras organizaciones públicas o privadas 
que tienen objetivos análogos. 

3. Las Partes Contratantes proveerán al 
Consejo Científico de cualquier información 
estadística y científica disponible, a solicitud 
del Consejo, que se necesite para los propósi- 
tos de este artículo. / 

Artículo 7." 

1. El Consejo Científico, a petición de un 
Estado costero, examinará y presentará un in- 
forme sobre cualquier cuestión relacionada 
con la base científica para la ordenación y con- 
servación de los recursos pesqueros en aguas 
bajo jurisdicción pesquera del Estado costero 
de la Zona del Convenio. 

El Estado costero, previa consulta con el 
Consejo Científico especificará las orientacio- 
nes para el examen de toda cuestión remitida 
al Consejo conforme al párrafo 1. Dichas orien- 
taciones incluirán junto a cualquier otra cues- 
tión que se estime conveniente, las que sean 
oportunas de entre las siguientes: 

2. 

a) Una exposición del tema en cuestión, in- 
cluyendo una descripción de las pesque- 
rías y de la zona a ser examinada. 

b) Cuando se trate de formular evaluacio- 
nes científicas o predicciones, una des- 
cripción de los factores importantes o 
hipótesis que han de tener en cuenta. 

c) En su caso, una descripción de todo ob- 
jetivo que el Estado costero se propone 
alcanzar e indicación de si se tiene que 
proporcionar un asesoramiento específi- 
co o una gama de opciones. 

Artículo 8." 

El Consejo Científico examinará e informará 
cualquier cuestión que le encomiende la Comi- 
sión Pesquera respecto a las bases científicas 
de la ordenación y conservación de recursos 
pesqueros dentro de la Zona de Reglamenta- 
ción y tomará en cuenta las orientaciones es- 
pecificadas por dicha Comisión con respecto a 
esta cuestión. 

Artículo 9 . O  

1. Cada Parte Contratante será miembro 
del Consejo Científico y nombrará en este Con- 
sejo sus propios representantes, quienes po- 
drán estar acompañados en cualesquiera de 
sus reuniones por sustitutos, expertos y aseso- 
res. 

2. El Consejo Científico elegirá un Presi- 
dente y un Vice-Presidente, cada uno de ellos 
ejercerá su mandato durante un período de 
dos años y podrá ser reelegido aunque no ejer- 
cerá dicho mandato durante más de cuatro 
años sucesivos. El Presidente y Vice-Presidente 
serán representantes de distintas Partes Con- 
tratantes. 

Cualquiera de las reuniones que no sea 
la reunión anual prevista en el artículo 4.0, pue- 
de ser convocada por el Presidente en la fecha 
y el lugar que él mismo fije, a petición de un 
Estado costero o a solicitud de una Parte Con- 
tratante con el asentimiento de otra Parte Con- 
tratante. 

El Consejo Científico puede establecer 
las Comisiones o Subcomisiones que estime 
Conveniente para el ejercicio de sus obligacio- 
nes y funciones. 

3. 

4. 

Artículo 10 

1. El asesoramiento científico que tiene 
que proveer el Consejo Científico conforme a 
este Convenio se decidirá por consenso. Si no 
se llega al consenso, el Conse,jo señalará en su 
informe todas las posiciones expresadas sobre 
el tema tratado. 

2. Las decisiones del Consejo Científico re- 
lativas a la elección de los puestos de represen- 
tación, adopción y modificación del reglamen- 
to y otras cuestiones en relación con la organi- 
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zación de su trabajo se tomarán por mayoría 
de votos de todas las Partes Contratantes pre- 
sentes que hayan emitido voto afirmativo o ne- 
gativo, y a este efecto, cada una de las Partes 
Contratantes tendrá un voto. Ninguna vota- 
ción se realizará sin que haya por lo menos 
quorum de dos tercios de las Partes Contratan- 
tes. 

3. El Consejo Científico adoptará, y modifi- 
cará cuando sea necesario, las normas para el 
desarrollo y ejercicio de sus funciones. 

Artículo 1 1  

1. La Comisión Pesquera, en lo sucesivo de- 
nominada «la Comisión», será responsable de 
la gestión y conscrvación de los recursos pes- 
queros de la Zona de Reglamentación confor- 
me a las disposiciones de este artículo. 

La Comisión puede adoptar las propues- 
tas de acción conjunta que propongan las Par- 
tes Contratantes para lograr la óptima utiliza- 
ción de los recursos pesqueros de la Zona de 
Reglamentación. Al examinar dichas propues- 
tas, la Comisión tomará en cuenta toda infor- 
mación importante o consejo que le proporcio- 
ne el Consejo Científico. 

3. En el ejercicio de sus funciones confor- 
me al párrafo 2, la Comisión procurará armoni- 
zar: 

2. 

a) Cualquier propuesta que se aplique a un 
stock o grupo de stocks que existen a la 
vez en la Zona de Reglamentación y una 
zona bajo jurisdicción pesquera de un 
Estado costero, o cualquier propucsta 
que pueda afectar, debido a las interrela- 
ciones de las especies, a un stock o gru- 
po de stocks situados total o parcialmen- 
te en una zona bajo jurisdicción pesque- 
ra de u n  Estado costero, y 
cualesquiera medidas o decisiones to- 
madas por el Estado costero para la or- 
denación y conservación de dicho stock 
o grupo de stocks con respecto a las acti- 
vidades pesqueras realizadas en la zona 
bajo su jurisdicción pesquera. 

b) 

El Estado costero interesado y la Comisión 
reforzarán la coordinación de estas propues- 
tas, medidas y decisiones. Cada Estado costero 

mantendrá informada a la Comisión de sus 
medidas y decisiones para el objetivo de este 
artículo. 

Las propuestas adoptadas por la Comi- 
siGn para la atribución de cuotas de capturas 
en la Zona de Reglamentación tomarán en 
cuenta los intereses de los miembros de la Co- 
misión cuyos barcos hayan pescado tradicio- 
nalmente en dicha'zona, y, para la atribución 
de cuota de capturas del «Grand Bank» y del 
([Flemish Cap» los miembros de la Comisión 
reconocerán una consideración especial a la 
Parte Contratante cuyas comunidades costeras 
dependen principalmente de los stocks rela- 
cionados con estos bancos pesqueros y que 
han realizado considerables esfuerzos para 
asegurar la conservación de dichos stocks a 
través de actividades internacionales, en parti- 
cular realizando la vigilancia y el control de las 
pesquerías internacionales en estos bancos 
con arreglo a un sistema de inspección interna- 
cional. 

5. La Comisión puede igualmente adoptar 
propuestas sobre medidas internacionales de 
control e inspección en la Zona de Reglamen- 
tación con vistas a asegurar en dicha Zona la 
aplicación de este Convenio y las medidas en 
vigor. 

6. Cada propuesta que adopte la Comisión 
tendrá que ser comunicada por el Secretario 
Ejecutivo a todas las Partes Contratantes, espe- 
cificando la fecha de comunicación a los fines 
del párrafo 1 del artículo 12. 

Bajo reserva de lo dispuesto en el artícu- 
lo 12, cada propuesta adoptada por la Comi- 
sión de conformidad a este artículo, se conver- 
tirá en medida obligatoria para todas las Par- 
tes Contratantes, que entrará en vigor en ia fe- 
cha fijada por la Comisión. 

La Comisión puede remitir al Consejo 
Científico cualesquiera cuestiones relativas a 
la base científica para la ordenación y conser- 
vación de los recursos pesqueros dentro de la 
Zona de Reglamentación, especificando las 
orientaciones para el examen de dicha cues- 
tión. 

9. La Comisión puede llamar la atención de 
todos o parte de los miembros de la Comisión 
sobre cualquier cuestión relacionada con' los 
objetivos y los fines de este Convenio en la 
Zona de Reglamentación. 

4. 

7. 

8. 



Artículo 12 

1. Si un miembro de la Comisión presenta 
al !Secretario Ejecutivo una objeción a una 
propuesta en el plazo de sesenta días a partir 
de la fecha de la notificacibn de la propuesta 
por el Secretario Ejecutivo, la propuesta no 
tendrá carácter de medida obligatoria hasta 
cuarenta días después de la fecha de la notifi- 
crrión de esta objsccibn a las Partes Contratan- 
tes. De manera similar, cualquier otro miem- 
bro de la Comisión puede formular una obje- 
cibn antes de que expire el plazo adicional de 
cuarenta días o en los treinta días siguientes a 
la fecha de la notificacidn a las Partes Contra- 
tantes de cualquier objeción presentada du- 
rante este plazo adicional de cuarenta días, 
siendo vaido de los dos plazos, el que termina 
más tarde. La propuesta se convertirá en medi- 
da obligatoria para todas las Partes Contratan- 
tes, exceptuando a aquellas que hubieran pre- 
sentado objeciones, al final del período de pró- 
rroga o de los periodos durante los cuales so 
pueden presentar objeciones. Sin embargo, si 
al final de este período de prórroga o períodos, 
se hubiesen presentado y mantenido objecio- 
nes por parte de la mayoría de los miembros 
de la Comisión, la propuesta no constituirá 
medida obligatoria a menos que algunos o to- 
dos los miembros de la Comisión acuerden en- 
tre sí someterse a ella en una fecha convenida. 

2. Cualquier miembro de la Comisión que 
haya formulado una objeción a una propuesta 
puede retirarla en cualquier momento y la pro- 
puesta se convertirá en medida obligatoria 
para este miembro, bajo reserva de la aplica- 
ción del procedimiento de dejación previsto en 
erte artículo. 

3. En cualquier momento después de trans- 
currldo un año a partir de Ir fecha en que la 
medida entre en vigor, cualquier miembro de 
la Comiri6n puede notificar al Secretario Eje- 
cutivo su intención de no quedar sometido a 
esta medida, y si esta notificación no se retira, 
la medida dejará de ser obligatoria para este 
miembro un d o  doapués de la fecha de recep- 
cihn de la notiflcaci6n por el Secretario Ejecu- 
tivo. En cualquier momento, una vez que una 
medida haya cesado de ser obligatoria para un 
miembro de la Comisión en virtud de este pd- 
rrafo, la medida dejará de ser obligatoria para 

cualquier otro miembro de la Comisión, a par- 
tir de la fecha en que la notificación de su in- 
tención de no quedar sometido a esta medida, 
sea recibida por el Secretario Ejecutivo. 

4. El Secretario Ejecutivo deberá notificar 
inmediatamente a cada una de las Partes Con- 
tratantes: 

a) la recepción de cada objeción y la retira- 
da de una objeción de acuerdo con los 
párrafos 1 y 2; 

b) la fecha en la cual una propuesta se con- 
vierte en medida obligatoria según las 
disposiciones del párrafo 1, y 

c) la recepción de toda notificación de 
acuerdo con el párrafo 3. 

Artículo 13 

1. La cualidad de miembro de la Comisión 
será revisada y determinada por el Consejo Ge- 
neral en su reunibn anual; la Comisión estará 
formada por: 

a) cada Parte Contratante que participe en 
las pesquerías dentro de la Zona de Re- 
glamentación, y 

b) cualquier otra Parte Contratante que 
haya probado, a satisfacción del Con- 
sejo General, que proyecta participar 
en las pesquerías en la Zona de Regla- 
mentación durante el año de la reunión 
anual o durante el año civil siguiente. 

2. Cada miembro de la Comisión nombrará 
en la Comisión no más de tres representantes, 
quienes podrán estar acompañados en cual- 
quiera de las reuniones por sustitutos, exper- 
tos y asesores. 

3. Cualquier Parte Contratante que no sea 
miembro de la Comisión puede asistir a las 
reuniones de la Comisión en calidad de obser- 
vador. 

4. La Comisión elegirá un Presidente y un 
Vice-Presidente, cada uno de ellos ejercerá su 
mandato durante un periodo de dos años y po- 
drá ser reelegido, aunque no ejercerá dicho 
mandato durante más de cuatro años sucesi- 
vos. El Presidente y Vice-Presidente serán re- 
presentantes de distintos miembros de la Co- 
misión. 
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5. La Comisión puede establecer las Comi- 
siones y Subcomisiones que estime convenien- 
tc para el ejercicio de sus obligaciones y fun- 
ciones. 

Artículo 14 

1. Cada miembro de la Comisión tendrá de- 
recho a un voto en las deliberaciones de la Co- 
misión. 

2. Las decisiones de la Comisión se toma- 
rán por mayoría de votos de los miembros de 
la Comisión presentes que hayan emitido voto 
afirmativo o negativo, con la condición de que 
no se procederá a votación sin que haya quo- 
rum de por lo menos dos tercios de los miem- 
bros de la Comisión. 

3. La. Comisión adoptará y modificará 
cuando sea necesario las normas para el desa- 
rrollo de sus reuniones y para el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 15 

1. La Secretaría prestará servicios a la Or- 
ganización en el ejercicio de sus deberes y fun-  
ciones. 

2. El Jefe de Administración de la Secreta- 
ría será el Secretario Ejecutivo que será nom- 
brado por el Consejo General conforme a las 
disposiciones y los términos que éste detcrmi- 
ne. 

El personal de la Secretaría será contra- 
tado por el Secretario Ejecutivo conforme a las 
reglas y normas que determine el Consejo Ge- 
neral. 

4. El Secretario Ejecutivo, bajo la supervi- 
sión general del Consejo General, tendrá ple- 
nos poderes y autoridad sobre el personal de 
la Secretaría y desempeñará toda función que 
le sea encomendada por el Consejo General. 

3. 

Artículo 16 

1. Cada una de las Partes Contratantes su- 
fragará los gastos de su propia delegación en 
todas las reuniones celebradas de acuerdo con 
este Convenio. 

El Consejo General adoptará un presu- 
puesto anual para la Organización. 

El Consejo General determinará las con- 

2. 

3. 

- 

tribuciones de cada Parte Contratante al pre- 
supuesto anual sobre la base siguiente: 

10 por ciento del presupuesto se reparti- 
rá entre los Estados costeros en propor- 
ción de sus capturas nominales en la 
Zona del Convenio durante el año últi- 
mo de los dos años anteriores al princi- 
pio del año presupuestario. 
30 por ciento del presupuesto se reparti- 
rá por igual entre todas las Partes Con- 
tratantes. 
60 por ciento del presupuesto se repar- 
tirá entre todas las Partes Contratantes 
en proporción de sus capturas nomina- 
les en la Zona del Convenio en el año 
último de los dos años anteriores al 
principio del año presupuestario. 

Las capturas nominales mencionadas ante- 
riormente serán las capturas declaradas de las 
especies detalladas en el Anexo 1, que forma 
parte integrante de este Convenio. 

El Secretario Ejecutivo notificará a cada 
Parte Contratante el importe de su contribu- 
ción, calculada según el párrafo 3, y la Parte 
Contratante deberá efectuar el pago de su con- 
tribución a la Organización a la mayor breve- 
dad posible. 

Las contribuciones serán abonadas en la 
moneda del país donde se encuentra la sede de 
la Organización, salvo si el Consejo General au- 
toriza una modalidad distinta. 

Bajo reserva de lo dispuesto en el párra- 
fo 11 ,  el Consejo General aprobará en su pri- 
mera reunión un presupuesto para la porción 
del primer año fiscal durante el cual funciona 
la Organización y el Secretario Ejecutivo en- 
viará a las Partes Contratantes copias de este 
presupuesto junto con la notificación de sus 
respectivas contribuciones. 

7. Para los años fiscales siguientes, el Secre- 
tario Ejecutivo someterá un proyecto de presu- 
puesto anual a cada Parte Contratante junto 
con un cuadro de contribuciones, al menos se- 
senta días antes de la reunión anual de la Orga- 
nización en la cual serán examinados los pre- 
supuestos. 

La Parte Contratante que se adhiera al 
presente Convenio en el curso de un año fiscal 
deberá contribuir por ese año con una fracción 

4. 

5. 

6 .  

8. 
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de la contribución calculada según las disposi- 
ciones de este artículo, proporcional al núme- 
ro de meses completos que quedan en el año. 

La Parte Contratante que no haya paga- 
do su contribución durante dos años sucesivos 
perderá su derecho a voto y a presentar obje- 
ciones según lo estipulado por el Convenio, 
hasta que no haya cumplido sus obligaciones, a 
menos que el Consejo General disponga de 
otra forma. 

10. Las cuestiones financieras de la Organi- 
zación serán verificadas anualmente por audi- 
tores externos designados por el Consejo Ge- 
neral. 

11. Si el Convenio entra en vigor el prime- 
ro de enero de 1979, se aplicarán las disposicio- 
nes del Anexo 11, que forma parte integrante de 
este Convenio, en lugar de las disposiciones 
del párrafo 6. 

9. 

Artículo 17 

Las Partes Contratantes acuerdan adoptar 
las medidas necesarias, incluyendo la imposi- 
ción de sanciones por violaciones, para hacer 
efectivas las disposiciones del Convenio y apli- 
car todas las medidas que se conviertan en 
obligatorias de acuerdo con el párrafo 7 del ar- 
tículo 11  y toda medida en vigor de acuerdo 
con el artículo 23. Cada Parte Contratante re- 
mitirá a la Comisión un estado anual de las me- 
didas que ha tomado para estos fines. 

Artículo 18 

Las Partes Contratantes acuerdan mantener 
en vigor y aplicar dentro de la Zona de Regla- 
mentación un sistema de inspección interna- 
cional de acuerdo con el artículo 23 o confor- 
me a las modificaciones introducidas por las 
medidas mencionadas en el párrafo 5 del ar- 
tículo 11. Este sistema incluirá el derecho recí- 
proco de subir a bordo e inspeccionar por las 
Partes Contratantes y la posibilidad para el Es- 
tado del pabellón de entablar acciones judicia- 
les e imponer sanciones sobre la base de la 
prueba recogida en estas inspecciones a bordo. 
Un informe de las acciones judiciales y las san- 
ciones impuestas será incluido en el estado 
anual mencionado en el artículo 17. 

Artículo 19 

Las Partes Contratantes acuerdan llamar la 
atención de todo Estado que no  sea Parte de 
este Convenio sobre toda cuestión relativa a 
las actividades pesqueras en la Zona de Regla- 
mentación de los nacionales o buques de dicho 
Estado que perjudiquen la consecución de los 
objetivos de este Convenio. Las Partes Contra- 
tantes acuerdan igualmente concertarse cuan- 
do sea necesario sobre las medidas a adoptar 
para evitar estos perjuicios. 

Artículo 20 

1. La Zona del Convenio se dividirá en sub- 
área, divisiones y subdivisiones científicas y es- 
tadísticas, cuyas fronteras serán las definidas 
en el Anexo 111 de este Convenio. 

2.  A petición del Consejo Científico, el Con- 
sejo General podrá por un voto mayoritario de 
dos tercios de todas las Partes Contratantes, 
cuando sea necesario por razones científicas o 
estadísticas, modificar las fronteras de las sub- 
área, divisiones y subdivisiones científicas y es- 
tadísticas definidas en el anexo 111, con la con- 
dición de que todos los Estados costeros que 
ejercen la jurisdicción pesquera en cualquier 
parte de la zona afectada, apoyen esta decisión. 

3. A solicitud de la Comisión Pesquera y 
previa consulta del Consejo Científico, el Con- 
sejo General podrá por un voto mayoritario de 
dos tercios de todas las Partes Contratantes, 
cuando sea necesario por razones de ordena- 
ción, dividir la Zona de Reglamentación en di- 
visiones y subdivisiones de reglamentación. 
Estas podrán ser modificadas más adelante si- 
guiendo la misma regla. Las fronteras de estas 
divisiones y subdivisiones serán definidas en el 
Anexo 111. 

4. El Anexo 111 a este Convenio, en su forma 
actual o según se modifique de acuerdo con 
este artículo, forma parte integrante de este 
Convenio. 

Artículo 21 

1. Toda Parte Contratante podrá proponer 
enmiendas a este Convenio que serán exami- 
nadas y dictaminadas por el Consejo General 
en una reunión anual o extraordinaria. Las 
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propuestas de enmiendas serán enviadas al Se- 
cretario Ejecutivo al menos noventa días antes 
de la reunión en la cual se discutirán, y el Se- 
cretario Ejecutivo notificará inmediatamente 
las propuestas a todas las Partes Contratantes. 

2. La adopción por el Consejo General de 
las enmiendas al Convenio requiere una mayo- 
ría de los tres cuartos de los votos de todas las 
Partes Contratantes. El texto de todas las en- 
miendas propuestas que se hayan adoptado 
será notificado por el Depositario a todas las 
Partes Contratantes. 

3. La enmienda surtirá efecto para todas 
las Partes Contratantes ciento veinte días des- 
pués de la fecha de notificación por el Deposi- 
tario de la recepción de la notificación escrita 
de la aprobación por los tres cuartos de todas 
las Partes Contratantes, a menos que alguna 
Parte Contratante notifique al Depositario su 
objeción a la enmienda en el plazo de noventa 
días a partir de la fecha de la notificación por 
el Depositario, en cuyo caso la enmienda no 
surtirá efecto para ninguna Parte Contratante. 
Toda Parte Contratante que haya formulado 
una objeción a una enmienda puede en cual- 
quier momento retirar la objeción. Si todas las 
objeciones a una enmienda han sido retiradas, 
la enmienda entrará en vigor para todas las 
Partes Contratantes ciento veinte días después 
de la fecha de notificación por el Depositario 
de la recepción de la última retirada. 

Toda parte que se adhiera al Convenio 
con posterioridad o que haya sido adoptada 
una enmienda de acuerdo con el párrafo 2, se 
considera que la aprueba. 

El Depositario notificará rápidamente a 
todas las Partes Contratantes la recepción de 
notificaciones de aprobación de enmiendas, de 
la recepción de notificaciones de objeciones o 
retirada de objeciones y de la entrada en vigor 
de las enmiendas. 

4. 

5 .  

Artículo 22 

1. Este Convenio estará abierto a la firma 
de Ottawa hasta el 31 de diciembre de 1978 
para las Partes representadas en la Conferen- 
cia diplomática sobre el Futuro de la Coopera- 
ción Multilateral en las Pesquerías del Atlánti- 
co Noroeste, que tuvo lugar en Ottawa del 11  al 

21 de octubre de 1977. Después de esta fecha, 
el Convenio quedará abierto para la adhesión. 

2. Este Convenio quedará sujeto a ratifica- 
ción, aceptación o aprobación por los firman- 
tes a los instrumentos de ratificación, acepta- 
ción o aprobación que serán depositados ante 
el Gobierno de Canadá, designado en este 
Convenio como .El Depositario)). 

3. Este Convenio entrará en vigor el prime- 
ro de enero siguiente al depósito de los instru- 
mentos de ratificación, aceptación o aproba- 
ción por al menos seis firmantes, de los cuales 
uno al menos, deberá ejercer jurisdicción pes- 
quera en aguas que forman parte de la Zona 
del Convenio. 

4. Toda parte que no haya firmado este 
Convenio podrá adherirse por notificación es- 
crita al Depositario. Las adhesiones recibidas 
por el Depositario antes de la fecha de entrada 
en vigor del Convenio, serán efectivas en la fe- 
cha de entrada en vigor del Convenio. Las ad- 
hesiones recibidas por el Depositario después 
de la entrada en vigor del Convenio serán efec- 
tivas en la fecha de recepción por el Deposita- 
rio. 

5 .  El Depositario informará a todos los fir- 
mantes y a todas las Partes Contratantes de 
todas las ratificaciones, aceptaciones y apro- 
baciones depositadas y de las adhesiones re- 
cibidas. 

6. El Depositario convocara la primera 
reunión de la Organización que tendrá lugar 
antes de seis meses a partir de la entrada en 
vigor del Convenio y deberá comunicar el Or- 
den del Día provisional a cada Parte Contra- 
tante al menos un mes antes de la fecha de la 
reunión. 

Artículo 23 

A partir de la entrada en vigor de este Conve- 
nio, toda propuesta que haya sido transmitida 
o que sea efectiva en este momento de acuerdo 
con el artículo 8.0 del Convenio Jnternacional 
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de Pesquerías en el Atlántico Noroeste, 1949 
( u e l  Convenio ICNAFn), se convertirá, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Convenio uIC- 
NAFm, en una medida obligatoria para Cada 
Parte Contratante en relación con la Zona de 
Reglamentación, inmediatamente, si la pro- 
puesta ha entrado en vigor en virtud del Con- 
venio ICNAF, o en la fecha en que entre en vi- 
gor. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el pá- 
rrafo 3 del artículo 12 de este Convenio, esta 
medida será obligatoria para cada Parte Con- 
tratante, hasta su fecha de expiración o hasta 
que sea reemplazada por una medida obligato- 
ria en virtud del artículo 9.0 de este Convenio, 
con la condición de que este reemplazo no 
puede surtir efecto antes de un año de la entra- 
da en vigor de este Convenio. 

Artículo 24 

1. Toda Parte Contratante podrá retirarse 
del Convenio el 31 de diciembre de cualquier 
año, previa notificación antes del 30 de junio 
anterior al Depositario, el cual enviará copia 
de esta notificación a las otras Partes Contra- 
tantes. 

2. Cualquier otra Parte Contratante puede 
acto seguido retirarse del Convenio el mismo 
3 1 de diciembre notificándolo al Depositario 
en el plazo de un mes a partir de la recepción 
de la copia de una notificación de retirada con 
arreglo al párrafo 1. 

Artículo 25 

1. El original del presente Convenio se de- 
positará ante el Gobierno de Canadá, el cual 
enviará copias certificadas del mismo a todos 
los firmantes y a todas las Partes Contratan- 
tes. 

2.  El Depositario registrará el presente 
Convenio en la Secretaría de las Naciones Uni- 
das. 

Hecho en Ottawa el 24 de octubre de 1978. 

ANEXO AL CONVENIO 

RELACION DE ESPECIES PARA LA DE- 
TERMINACION DE LAS CAPTURAS NO- 
MINALES A UTILIZAR PARA EL CALCULO 
DEL PRESUPUESTO ANUAL CONFORME 

AL ARTICULO XVI 

Cadus morhua 
Melanogrammues aeglefinus 

Gallineta nórdica . . . . . . . .  Sebastes marinus 
Merluza atlántica . . . . . . . .  Merluccius bilinearis 
Locha. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Urophycis chuss 

. . . . . . . . . . . .  Pollachius virens 
Platija americana . . . . . . . .  Hippoglossoides platessoides 
Mendo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Glyptocephalus cynoglossus 
Platija. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Limanda ferruginea 

Cranadero Macrourus rupestris 
Arenque de Clupea harengus 
Caballa del atlántico. . . . . .  Scomber scombrus 
Pámpano del atlántico. . . .  Peprilus triacanthus 
Pinchagaua. . . . . . . . . . . . . .  Alosa pseudoharengus 
Pez de plata. . . . . . . . . . . . . .  Argentina silus 

Limanda nórdica. . . . . . . . .  Reinhardtius hippoglossoides 

Capelan . . . . . . . . .  Mallotus villosus 

. . . .  Illex illecebrosus 
. . . . .  Pandalus sp 

ANEXO 11 AL CONVENIO 

DISPOSICIONES FINANCIERAS TRANSITO- 
RIAS 

1. Toda Parte Contratante, que sea también 
Parte Contratante en el Convenio Internacio- 
nal para las Pesquerías del Atlántico Noroeste 
durante todo el año 1979, no contribuirá a los 
gastos de la Organización en este afio. Las 
otras Partes Contratantes que hayan deposita- 
do sus instrumentos de ratificación, acepta- 
ción o aprobación o que se hayan adherido al 
Convenio antes del 31 de diciembre de 1979 
pagarán el importe de la contribución a que 
se refiere el Apéndice siguiente. El importe de 
la contribución de las Partes Contratantes 
que no figuren en el Apéndice, será determi- 
nado por el Consejo General. 

2 .  Las contribuciones debidas, conforme 
al párrafo 1, tendrán que ser pagadas por 
cada una de las Partes Contratantes a la ma- 
yor brevedad después del 1 .O de enero de 1979 
o después de la adhesión al Convenio, siendo 
válido, de los dos plazos, el que termina más 
tarde. 
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Parte Contratante Contribución para 1974 

Bulgaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canadá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dinamarca (Islas Faroe) . . . . . . . .  
Comunidad Económica Europea 
República Demotrática de Ale- 

mania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Japón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Noruega. . . . . . . .  
Polonia . . . .  
Portugal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rumania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
UniOn de Repúblicas Socialistas 

Estados Unidos de Amt.rica 

0 
16.325 
82.852 
20.21 I 

6.473 
74.254 

19.266 
12.293 
16.697 
21.107 
29.316 
22.716 
15.472 
26.224 

72.133 
29.947 

ANEXO 111 AL CONVENIO 

SUBZONAS, DIVISIONES Y SUBDIVISIONES 
CIENTIFICAS Y ESTADISTICAS 

Las subzonas, divisiones y subdivisiones 
científicas y estadísticas estipuladas en el ar- 
tículo 20 de este Convenio serán las siguientes: 

I (a) La Subzona O 

La parte de la Zona del Convenio situada al 
norte del paralelo de los 61 "00' de latitud nor- 
te; limitada al este por una recta que se extien- 
de con rumbo norte desde un punto en 61 "00' 
de latitud norte y 59 "00' de latitud oeste hasta 
el paralelo de los 69 "00' de latitud norte, de allí 
con rumbo noroeste hasta un punto situado en 
75 "00' de latitud norte y 37 "00' de longitud oes- 
te, y de allí con rumbo norte hasta el paralelo 
de los 78 "10' de latitud norte; y limitada al oes- 
te por una línea que empieza en 61 "00' de lati- 
tud norte y 65 "00' de longitud oeste y que se 
extiende con rumbo noroeste hasta la costa de 
la Isla Baffin East Bluff (61 "55' de latitud norte 
y 66 "20' de longitud norte), y de allí con rumbo 
norte a lo largo de la costa de la Isla Baffin, Isla 
Bylot, Isla Devon e Isla Ellesmere, y que sigue 
el meridiano ochenta de longitud oeste en las 
aguas situadas entre las islas hasta el paralelo 
de los 78 " 1 0  de latitud norte. 

La parte de la subzona situada al norte del 
paralelo de los 66 "15' de latitud norte. 

División O-B 

La parte de la subzona situada al sur del 
paralelo de los 66" 15' de latitud norte. 

2 (a) La Subzona 1 

La parte de la Zona del Convenio situada al 
este de la Subzona O y al norte y este de la recta 
que une un punto en 61 "00' de latitud norte y 
59"OO' de longitud oeste con un punto en 
52 "15' de latitud norte y 42 "00' de longitud oes- 
te. 

2 (b) La Subzona 1 consta de seis Divisiones 

División 1A 

La parte de la Subzona situada al norte del 
paralelo de los 68 "50' de latitud norte (Chris- 
tian-shaab). 

División 1B 

La parte de la Subzona situada entre el para- 
lelo de los 66 "15' de latitud norte (5 millas naú- 
ticas al norte de Umanarsugssuak) y el parale- 
lop de los 68 "50' de latitud norte (Christians- 
haab). 

División 1C 

La parte de la Subzona situada entre el para- 
lelo de los 64 "15' de latitud norte (4 millas naú- 
ticas al norte de Godthaab) y el paralelo de los 
66"15' de Latitud norte (5 millas naúticas al 
norte de Umanarsugssuak). 

División 1D 

La parte de la Subzona situada entre el para- 
lelo de los 62 "30' de latitud norte (Glaciar Fre- 
derikshaab) y el paralelo de los 64 "15' de lati- 
tud norte (4 millas naúticas al norte de Godt- 
haab). 
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División 1E 

La parte de la Subzona situada entre el para- 
lelo de los 60 '45' de latitud norte (Cabo Deso- 
lación) y el paralelo de los 62 '30' de latitud 
norte (Glaciar Frederikshaab). 

División 1F 

La parte de la Subzona situada al sur  del pa- 
ralelo de los 60 '45' de latitud norte (Cabo De- 
solación). 

3 (a) Subzona 2 

La parte de la Zona del Convenio situada al 
este del meridiano de los 64'30' de longitud 
oeste en el área del Estrecho de Hudson, al sur 
de la Subzona O, al sur y al oeste de la Subzona 
1, y al norte del paralelo de los 52 '15' de lati- 
tud norte. 

3 (b) La Subzona 2 consta de tres divisiones 

División 2G 

La parte de la Subzona situada al norte del 
paralelo de los 57 '40' de latitud norte (Cabo 
Mugford). 

División 2H 

La parte de la Subzona situada entre el para- 
lelo de los 52'20' de latitud norte (Hopedale) y 
el paralelo de los 57 '40' de latitud norte (Cabo 
Mugford). 

División 2J 

La parte de la Subzona situada al sur del pa- 
ralelo de los 55 '20' de latitud norte (Hopeda- 
le). 

4 (a) La Subzona 3 

La parte de la Zona del Convenio situada al 
sur del paralelo de los 52 '15' de latitud norte; y 
al este de una recta que se extiende con rumbo 
norte desde Cabo Bauld en la costa norte de 
Terranova hasta los 52 '15' de latitud norte; al 
norte del paralelo de los 39 %O' de latitud nor- 
te, y al este y norte de una recta que se extien- 
de desde los 39 '00' de latitud norte, 50 '00' de 

longitud oeste con rumbo noroeste, pasando 
por un punto en 43 '30' de latitud norte, 55 '00' 
de longitud oeste en dirección de un punto en 
47" 50' de latitud norte, 60" 00' de longitud oes- 
te, hasta su intersección con una recta que une 
Cabo Ray, en la costa de Terranova, con Cabo 
Norte en la Isla de Cabo Breton; siguiendo a 
partir de allí con rumbo noroeste a lo largo de 
dicha recta hasta Cabo Ray. 

4 (b) La Subzona 3 consta de seis Divisiones 

División 3K 

La parte de la Subzona situada al norte del 
paralelo de los 49'15' de latitud norte (Cabo 
Freels, Terranova). 

División 3L 

La parte de la Subzona situada entre la Costa 
de Terranova desde Cabo Freels hasta Cabo St. 
Mary y una línea descrita como sigue: empe- 
zando en Cabo Freels,.de allí con rumbo este 
hasta el meridiano de los 46 '00' de longitud 
oeste, de allí con rumbo sur hasta el paralelo 
de los 46 '00' de latitud norte, de allí con rum- 
bo oeste hasta el meridiano de los 54 030' de 
longitud oeste, de allí con rumbo a Cabo St. 
Mary, Terranova. 

División 3M 

La parte de la Subzona situada al sur del pa- 
ralelo de los 49'15' de latitud norte y al este 
del meridiano de los 46 "30' de longitud oeste. 

División 3 N  

La parte de la Subzona situada al sur del pa- 
;alelo de los 46 '00' de latitud norte y entre el 
meridiano de los 46 '30' de longitud oeste y el 
meridiano de los 5 1 '00' de longitud oeste. 

División 3 - 0  

La parte de la Subzona situada al sur del pa- 
ralelo de los 46 '00' de latitud norte y entre el 
meridiano de los 51  '00' de longitud oeste y el 
meridiano de los 54 '30' de longitud oeste. 

División 3P 

La parte de la Subzona situada al sur de la 
Costa de Terranova y al oeste de una línea des- 
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de Cabo St. Mary, Terranova hasta un punto en 
46 "00' de latitud norte, 54 "30' de longitud oes- 
te, de allí con rumbo sur hasta el límite de la 
Su bzona. 

La División 3P está divivida en dos Subdivisio- 
nes 

3Pn -Subdivisión noroeste- la parte de la 
División 3P situada al noroeste de una línea 
que se extiende desde Isla Burgeo, Terranova, 
aproximadamente al suroeste hasta un punto 
en 46 "50' de latitud norte y 58 "50' de longitud 
oeste. 

3Ps -Subdivisión suroriental- la parte de 
la División 3P situada al sureste de la línea de- 
terminada para la Subdivisión 3 Pn. 

5 (a) La Subzona 4 

La parte de la Zona del Convenio situada al 
norte del paralelo de los 39 "00' de latitud norte 
hasta el oeste de la Subzona 3, y hasta el este 
de una línea descrita como sigue: empezando 
en el término de la frontera internacional en- 
tre los Estados Unidos de América y Cánada en 
el Estrecho Grand Manan, en un punto en 
44 "4635.346" de latitud norte, 66 "541 1.253" de 
longitud oeste; de allí con'rumbo sur hasta el 
paralelo de los 43 "SO' de latitud norte; de allí 
con rumbo oeste hasta el meridiano de los 
6 7  40' de longitud oeste; de allí con rumbo 
sur hasta el paralelo de las 42" 20' de latitud 
norte; de allí con rumbo este hasta un punto 
en 66" 00' de longitud oeste; de allí siguiendo 
una recta con rumbo sureste hasta un punto 
en 42" 00' de latitud norte y 65" 40' de longi- 
tud oeste; y de allí con rumbo sur hasta el 
paralelo de los 39" 00' de latitud norte. 

5 (b) La Subzona 4 consta de seis Divisiones 

División 4R 

La parte de la Subzona situada entre la Costa 
de Terranova desde Cabo Bauld hasta Cabo 
Ray y una línea descrita como sigue: empezan- 
do en Cabo Bauld, de allí con rumbo norte has- 
ta el paralelo de los 52 "15' de latitud norte, de 
allí con rumbo oeste hasta la Costa del Labra- 
dor, de allí a lo largo de la Costa del Labrador 

hasta el término de la frontera del Labrador-. 
Quebec, de allí siguiendo una recta con rumbo 
suroeste hasta un punto en 49"25' de latitud 
norte, 60 "00' de longitud oeste, de allí con rum- 
bo sur hasta un punto 47 "50' de latitud norte, 
60 "00' de longitud oeste, de allí siguiendo una 
recta con rumbo sureste hasta la intersección 
de la frontera de la Subzona 3 con la recta que 
une Cabo Norte, Nueva Escocia, con Cabo Ray, 
Terranova y de allí hasta Cabo Ray, Terranova. 

División 4 s  

La parte de la Subzona situada entre la costa 
sur de Quebec desde el término de la frontera 
del Labrador-Quebec hasta Pte. des Monts y 
una línea descrita como sigue: empezando en 
Pte. des Monts, de allí con rumbo este hasta un 
punto en 49" 25' de latitud norte, 64" 40' de lon- 
gitud oeste, de allí siguiendo una recta con 
rumbo este-sureste hasta un punto en 47 "50' 
de latitud norte, 60"OO' de longitud oeste, de 
allí con rumbo norte hasta un punto en 49 "25" 
de latitud norte, 60 "00' de longitud oeste, de 
allí siguiendo una recta con rumbo noroeste 
hasta el término de la frontera Labrador- 
Quebec. 

División 4T 

La parte de la Subzona situada entre la Costa 
de Nueva Escocia, Nuevo Brunswick y Quebec 
desde Cabo Norte hasta Pte. des Monts y una 
línea descrita como sigue: empezando en Pte. 
des Monts, de allí con rumbo este hasta un 
punto en 49" 25' de latitud norte, 64" 40' de lon- 
gitud oeste, de allí siguiendo una recta con 
rumbo sureste hasta un punto en 47 "50' de lati- 
tud norte, 60 "00' de longitud oeste, de allí si- 
guiendo una recta con rumbo sur hasta Cabo 
Norte, Nueva Escocia. 

División 4V 

La parte de la Subzona situada entre la Costa 
de Nueva Escocia de Cabo Norte a Fourchu y 
una línea descrita como sigue: empezando en 
Fourchu, de allí siguiendo una recta con rum- 
bo este hasta un punto en 45 "40' de latitud nor- 
te, 60 '00' de longitud oeste, de allí con rumbo 
sur siguiendo el meridiano de los 6O"OO' de 
longitud oeste hasta el paralelo de los 44 '10' 
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de latitud norte, de allí con rumbo este hasta el 
meridiano de los 59 '00' de longitud oeste, de 
allí con rumbo sur hasta el paralelo de los 
39 '00' de latitud norte, de allí con rumbo este 
hasta el punto de intersección de la frontera 
entre las Subzonas 3 y 4 con el paralelo 39 '00' 
de latitud norte, de allí a lo largo de la frontera 
entre las Subzonas 3 y 4 y una recta que conti- 
nua con rumbo noroeste hasta un punto en 
47 '50' de latitud norte, 60 '00' de longitud oes- 
te, y de allí siguiendo una recta con rumbo sur 
hasta Cabo Norte, Nueva Escocia. 

La División 4V consta de dos Subdivisiones 

4Vn -Subdivisión septentrional- la parte 
de la División 4V situada al norte del paralelo 
de los 45 '40' de latitud norte. 

4Vs -Subdivisión meridional- la parte de 
la División 4V situada al sur del paralelo de los 
45 '40' de latitud norte. 

División 4W 

La parte de la Subzona situada entre la costa 
de Nueva Escocia de Halifax a Fourchu y una 
línea descrita como sigue: empezando en Four- 
chu, de allí siguiendo una recta con rumbo 
este hasta un punto en 45 '40' de latitud norte, 
60 '00' de longitud oeste, de allí con rumbo sur 
siguiendo el meridiano de los 60 '00' de longi- 
tud oeste hasta el paralelo de los 44 '00' de lati- 
tud nqrte, de allí con rumbo este hasta el meri- 
diano 59 '00' de longitud oeste, de allí con rum- 
bo sur hasta el paralelo de los 39 '00' de latitud 
norte, de allí con rumbo oeste hasta el meridia- 
no 63 '20' de longitud oeste, de allí con rumbo 
norte hasta un punto en el meridiano situado 
en 44 '20' de latitud norte, de allí siguiendo una 
recta con rumbo noreste hasta Halifax, Nueva 
Escocia. 

División 4X 

La parte de la Subzona situada entre la fron- 
tera oeste de la Subzona 4 y las costas de Nue- 
vo Brunswick y Nueva Escocia desde el térmi- 
no de la frontera entre Nuevo Brunswick y 
Maine hasta Halifax, y una línea descrita 
como sigue: empezando en Halifax, de allí si- 
guiendo una recta con rumbo sureste hasta un 
punto en 44 '20' de latitud norte, 63 '20' de lon- 

gitud oeste, de allí con rumbo sur hasta el pa- 
ralelo de los 39 '00' de latitud norte, y de allí 
con rumbo oeste hasta el meridiano de los 
65 '40' de longitud oeste. 

6 (a) Subzona 5 

La parte de la Zona del Convenio al oeste de 
la frontera oeste de la Subzona 4, al norte del 
paralelo de los 39 '00' de latitud norte, y al este 
del meridiano de los 71 '40' de longitud oeste. 

6 (b) La Subzona 5 consta de dos Divisiones 
División 5Y 

La parte de la Subzona situada entre las Cos- 
tas del Maine, New Hampshire y Massachu- 
setts desde la frontera entre el Maine y New 
Brunswick hasta los 70" 00' de longitud oeste 
en Cabo Cod (aproximadamente en 42 de lati- 
tud norte) y una línea descrita como sigue: em- 
pezando en un punto en Cabo Cod en 70 de 
longitud oeste (aproximadamente en 42 de la- 
titud norte), de allí con rumbo norte hasta los 
42 '20' de latitud norte, de allí con rumbo este 
hasta los 67 '40' de longitud oeste en la fronte- 
ra de las Subzonas 4 y 5, y después siguiendo 
esta frontera hasta la frontera de Canadá con 
Estados Unidos. 

División 52 

La parte de la Subzona situada al sur y al 
este de la División 5Y 

La División 52 consta de dos Subdivisiones: 
Una subdivisión este y una Subdivisión oeste 
delimitadas como sigue. 

5Ze -Subdivisión este- la parte de la Divi- 
sión 52 situada al este del meridiano de los 
70 '00' de longitud oeste. 

5Zw -Subdivisión oeste- la parte de la Di- 
visión 52 situada al oeste del meridiano de los 
70 '00' de longitud oeste. 

7 (a) Subzona 6 

La parte de la Zona del Convenio limitada 
por una línea que empieza en un punto en la 
costa de Rhode Island en 71 '40' de longitud 
oeste, de allí con rumbo sur hasta los 39 '00 de 
latitud norte, de allí con rumbo este hasta los 
42 '00' de longitud oeste, de allí con rumbo sur 
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hasta los 35"OO' de latitud norte, de allí con 
rumbo oeste hasta la Costa de América del 
Norte, de allí hacia el norte a lo largo de la Cos- 
ta de América del Norte hasta el punto en Rho- 
de Island en los 71 "40' de longitud oeste. 

7 (b) L a  Subzona 6 consta de ocho Divisiones 

División 6A 

La parte de la Subzona situada al norte del 
paralelo de los 39 "00' de latitud norte y al oes- 
te de la Subzona 5. 

División 6B 

La parte de la Subzona situada al oeste de 
los 70 "00' de longitud oeste, al sur del paralelo 
de los 39 '00' de latitud norte, y al norte y oeste 
de una línea que se extiende hacia el oeste, si- 
guiendo el paralelo de los 37'00' de latitud 
norte hasta los 76'00' de longitud oeste y de 
allí con rumbo sur hasta Cabo Henry, Virginia. 

División 6C 

La parte de la Subzona situada al oeste de 
los 70 "00' de longitud oeste y al sur de la Sub- 
división 6B. 

División 6D 

La parte de la Subzona situada al este de la 
División 6B y 6C al oeste de los 65 "00' de 
longitud oeste. 

División 6E 

La parte de la Subzona situada al este de la 
división 6D y al oeste de los 60"OO' de longi- 
tud oeste. 

División 6F 

La parte de la Subzona situada al este de la 
División 6E y al oeste de los 55 "00' de longi- 
tud oeste. 

División 6G 

La parte de la Subzona situada al este de la 
División 6F y al Oeste de los 50 "00' de longi- 
tud oeste. 

División 6H 

La parte de la Subzona situada al este de la 
División 6G y al oeste de los 42 "00' de longi- 
tud oeste. 

- 15 - 



Imprima RIVADENEYRA. S. A.-AUDRID 

Cuwta da San Vlcenm, 3U y 3ú 

Tel6fono 247-1340. Hiürid O 

Dqbrlt~ klJ: M. 1- - IUi 


